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DIAPtiO . DE ｂａｒｃｅｌｏｎａｾ＠

Del martes 28 de agosto de 18.u. 

$an .Ag_ustili O. , Dr. y F. y Sa;t Hermet() M. 

ｌ｡ｾ＠ ena1cnta horas ･ｴｾｴ￡ｮ＠ ctt la iglesia del Hospital Gen.eral : se . ｲ｣ｾ･ｲＺ ﾭ
•a á las siete. 

Obfig1tcion ､ｾ＠ oir misa antes ó despues rle las ｬ｡ＬｚｾＰＱﾷ･ｳＮ＠

Sale· el sol á las Jj h. 23 Ir\· ; se pone á 6 h. 37 · m. 
:ttUN.W:cas es mvw. w :;;:::;e.mrw •w "'!i"" 

¡ . - - ·- ·- ＭＭﾷＭＭＭﾷＭｾ＠ ｾＭＭＭ Ｍ ＭＭ ＭＭＭＭＭＭ ＭＭＭ ---- ----- ·- --- - - -------

1¡ ｾｩＺＺ｟Ａｾｯ Ｍ ｾ Ｍ ｾｾｾ＠ Termómetro., Barcímetro. j Viel'ltos y Atmósrcra. 1 
21l · ti noeh e. 2r grad. 41 :1 8 p. 2 l. J S. O. ｮｮ｢ｾｳＮ＠ ·_ 

J 

ｾＷ＠ G nwiía!la. : 20 . :!8 _r 9 i¿lem. sereno, . · ' \ 
1tl. · tarde. 12J . G \28 1 g S. S. O. ｮｵｨ･ｾＮ＠ ¡· 
·----------· - .. ·--·-- ----·- -·-- -----------

Orden genera.! pnra la plaza del dia, 27 de agost(J d.e 182r. 

ｈＺｾｨｩ･ｮ､ｯ＠ _ l!r.gndo á mi no Licia que algunos m.:1!évolos. de lQs ｱｵｾ＠ d.'e 
continuo se <:ledir.an :í deprimir t>l concepto dé los que tzcnon 3. su carg& 
el egercicio de la :nztoridacl, han difundido la especie tte que , tratan rtG 
de la r:onsr.rv:tcion de n,i p<ersona , he sugerido idéas y tentad.o medios pa
rá que las autoridacles salg:m de esta capital con motivo de la enferme-

' da el sospeehosa ·que ha e e dil1.s se r.s.perinwn1 a cu las trípn1aciones de va.,... 
rios harcos existentes en r.l puerto v en el ｶ･｣ｩｮ､Ｚｾｴ ｩ ｯ＠ cle Barceloneta: me 
veo precisado á manifestar ｾ＠ las Úopas r¡uc ｣ｯｭｰｯＺ ｾ ･ｮ＠ la guarnicion ､ｾ＠
esta plaia y á stis habitantes , que guiado eu tocbs mis operacion,es por 
las leyes que nos rigen, no he dado ni unré paso alguno en un oh jet() 
Mtcramente ageno de mis atribuciones : que apelo á las mismas autorida
des pnra r¡ue digan si en las ¡)ocas veces qne se me ha llamado para ｡ｳｩｳｾ＠

tir á junta rle sanidad, he lzecho mas ,qne significar francamente mi opi
nion c>n aquello que me ha ｣･ｲｾ･ｳｰｯｮ､ｩ､ｯ＠ , sin entrar en la calificaciou de 
b CJ1!'crmeda ,l ni en sus consecuencias , camo asunto enternmente extrañtl 

' de mis conocimientos.: y que , conociendo el siniestro fin que guia á mili 
detractores de ponerme en ridfculo atribuyendo á temo·r las meras precau .. 
eiones .interiores que eada ciudadano . tiene derecho de lldoplar en tales cir..,. 
ｾｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｳ＠ ｶＺｾｲ｡＠ la .eonservadon de su familia : declaro descle este thomen
\:o ｾ＠ que jamas 1w sido ni podido ser otra mi conducta que la de confor
ttlarmc á las. ､ｩｳｰｯｳｾ｣ｩｯｮ･ＡＡ｟＠ que sobrr. la. salida de esta capital de las au

Ｎ ｾｯＬｲＮｩ､｡､｣ｳ＠ superiores de }¡¡ ¡HoVincia tulliere por couvcaientQ UÍCt.af la de 



1'1 4:J 
l!lanidad consecuente :1 las Reales &rácnes i! ｾｮｳｴｭ｣｣Ｑｵｮ｣ｳ＠ que rigen en la 
:materia ; y ahora ail:ldo , que si le. es lícito á un oficial general hacer 
Glarcle de que sabe despreciar los peligros ( despues de haber dado en.' 
todos tiempos y circunstancias repetidas ｰｲｵ･｢｡ｾ＠ de ello ) me comprometo 
desde este momento á ser el último de cuantos egercen autoridacl supe• 
1·ior, que saldrá de esta capital , si por desgracia se me impusiere esto." 
4l.cher, para colocarse entre .. la tropa que forme el cordon mas inmediato 
á ella, ya que no me es dado permanecer en la misma sin quebrantar las 
Reales disp.osiciones 'que ordenan que en el momento en que haya justos 
temores de la existencia de enfermedad contagiosa en un ｰｾｴ･｢ｬｯ［＠ se au
Jenten de él lns nutoriJades provinciales : deJando para su caso y lugar 
demostrar con hechos evidentes y con confusion de los voceadores de pla ... 
2as y cafés , si, sin faltar á los deberes de su ministerio sabe hermanar 
COll la nrme'za de ánimo el acendrado amor que profesa á los barcelone .. 
r>ca J .el General, Villacampa. 

ESPAÑA. 

:Madrid 17 de julio. 

Ali.TÍCULO DE OFICIO. 

:/nstrutcion p¡•ovz'sional para la imposicion y cobranza tle Ía contribuciiffb 
' territorial de 1 5o millones de ¡·s. , decretada por las Cortes interin. 

ｾ･＠ establec.e el plan aclministrativo · aprobctdo por las mismas. 

. A.rt, 1.<>' Luego que los intendentes reciban los cupos de la ｣ｯｮｴｲｩ｢ｵｾ＠
cion territorial de ｳｴｾｳ＠ respectivas provincias, se pondrán de acuerdo con 
los gcfes políticos y diputaciones provinciales para que estas designen el 
de los pueblos , á fhi ele que los propios intendentes lo circulen inmedia
t-amente, y que no se dilate el repartimiento individual y el cobro de ､ｩｾ＠

ｾＱＱ｡＠ contribucion por tercios vcncidps como hasta aquí. 
' 2.0 Púa que las diputaciones .provinciales puedan hacer el repartinüen .. · 

,. to de los cupqs de los pueblos con toda e.mctitud é igualdad, dispondrá.a 
los iñtendcntes que por las oficinas y depen,lcncias de su mando se faci
liten todas las · noticias y auxilios que se 'pidan y sea posible clar ' ,1.nocu
.ranclo que se haga ,con la mayor prontitud . 

.J.cr El repartimiento que hagan las diputaciones provinciales entre los 
tmeblos de sus re:;pectivas provincias, se considerará como provisorio .fJ 
interino hasta que, puedan verificarlo por los medios y método que ｰｲ ﾷ ｾﾭ

vicne el de<;reto de Cortes de 2 g de junio lÍltimo, todo con el :fin de no 
dilat:Ú· ia cobranza flUC t!S muy urgcntt! en el dia ' · y los pueblos llevarán 
esta á efécto asi como la entrega en la tesorería de,)a provincia ó depo• 
iÍtarúi, del partido al Yéncimiento . de cada tercio, sin la .menor e-scusa y 
hnjo su ·responsabilidad con gujecio.n á los aprcihio.s establecidos. 
· 4. 0 El' ,esiJ:rcsado repartimiento se .hai'á por el cupo de· todo el aiúy 
pero regirá ,!>"O lo p·or el tiempo preciso para formar , circular, y poner ea 
práctica el que ha de hacerse, c.on arreglo· á las bases y régimen ｭｯ､･ｲｾ＠
l'l.o contenidas en el decreto de Cortes. Y criticado esto , se. con sid erar:í11 
ｾ［ｯｭｯ＠ pagos á c.uenta de él las cantidades .entregada¡¡ y se girará la cuen..c 
1a ¡¡obre ellas, · 



' l. 74:J 
. : ｾ［ｴ＠ , ta MntribttciOl:i territorial de ,trio m'Ilones reMe solo solne las 
rentas y cánones que ｰｲｯ､ｾ｣･ｵ＠ ó deben ｰｲｯ､ｾ｣ｩｲ＠ los . predios rústicos r 
bienes prcdiales, entendlén"dlilsC P!>r renta ó cánon lo que el· arrendatario.;· 
colono , ó enfiteuta paga al · ーｲｯｰｩ･ｴｾｲｩｯ＠ 6 dueño . de.l dominio en granos». 
ｾｩｮ･ｲｯ＠ ú otra cualquiera especie , ó lo que el pro¡¡ietario debería percibir poú 
renta de sus predios si los tuviese arrendados ; los ｣￡ｮｯｮ･ｾ＠ de los enfiteu
!lis , foros y ｳｵｦｯｾｯｳＬ＠ censos reservativos y consignativos, y cualquiera otra 
pension que se pagu"e al "dueño de la propiedad ú á los clivcrsos dominios-
de ella; las · pensiones ｾ･＠ todas ｣ｬ｡ｳｾｳ＠ que se hallen impuestas 6 afectas á> 
1:¡ propiedad á favor ·de culllq:'uiera individuo, corporacion , cofradía , 6 ･ｳｾ＠

tablecimiento piadoso; tod9 con arreglo á los utículo11 3.0 4.0 5. 0 i.'> 1 ｾ＠

¡ 12. del decreto de Cortes ya citado. 
6. 0 . Sobre esta clase de ·renta de los predios rústicoll y hienas predia-. 

les, y no s&bre otra alguna, recae y ha de repartirse ¡Jor los pueblas et 
eupo respectivo de los 1 5o millones de contribucion territorial , ､･ｪﾡｭ､ｾ＠

exenta de ella á las demo.s clasea de riqueza imlustrial y de comercio , ｣ｯｮｾ＠
forme al deércto referido y aun á la territorial no designada ･ｬｬｰｲ･ｳ｡ｭ･ｮｾｾ＠

en el an:ú:ulo anterior, respecto á que estas y las otras dos han do ｳｵｦｮｾ＠
sq contribucion por· separado en cons_!lmos y patentes é impuestos sobre
casas . 
. 7. 0 Los ayuntamientos d.e Jos pueblos luego que reciban la ordén para 

el 1·ep:utimiento con dcsig,l:!lcion del cupo respectivo, procederán á verifi ... 
ca.rlc eon arreglo ﾡｾ＠ las l!ases . antcrlormente dichas, nombranlio al efcctG 
llietc . r epartidores elegiclos por ellos entre sus individuos ú otros que no lG 
aean , con tal de que se componga su mímertt de sujetos que paguen l:l 
contribucion ·directa, y "que dos de ellos . no tengan domicilio en el pue
blo sjemprc que saa posible sin que estos repartidores pue::l.an ser emplea .. 
.dos 1lcl gohicrno. E! repartimiento deberá estar concluido á los trein.ta diaa 
.de; haber ·recibido la or l en. 
. 8. 0 Las cansas para cscu sarse de admitir las funciones de repartidot:. 
ｾ･ ｲ ｡ﾡＱ＠ cinco; · x.a las enfermc::lades graves y . ｲ･｣ｇｾｮｯ｣ｩ､｡ｳ＠ ó certificadas ctt 
la forma ordinaria e11 caso de duda: 2.a .la edad de sesenta años ·: 3,$ 
un vi3je proyect3do para negqcios determinados : if.a el servicio militar e• 
-el ejército ó marina; y" 5. a el damicilio á mas de <:uatre leguas del ¡lUe ... 
:blo en que fuere nombrado repartidor. 

D·o Para que este repartimiento ·sea uniforme en todos los pueblos, se· 
dividirá en las nominillas ｳｩｾｵｩ･ｮｴ･ｳＺ＠ la r. a contendrá el nombre del contri ... 
huy<mtc : la 2.: designará -la finca. 6 propiedad sujeta á contribuir· : lit 
3.a espresará la renta anual que se considera á la propiedad ú llll;.C!l: y la 
4· a contendrá la cogtribucion anual que se les asigne : habrá a de mas otra· 
nominilla en blanco para indicar en ella los pagos qu.e se verfiquen. Las 
noninitfas 3.a y 4.3 se sumarán , de plana en plana hasta su e oncltlsion·, ca 
doud.e se sentarán las partidas totales , y en el final del repartimiento se es .. 
presarán por letra ｣ｬｩ｣ｨ｡ｾ＠ ｴｯｴ｡ｬｩ､｡､･ｳｾ＠ el tanto por cien.to á que sale· la con-
tribucion , y se asegnrará que la cantidad scuarada á cada contribuyente 
está girada sobre la mistÍla parte centim3. · 

1 
. · • , . · 

10. Hecho el ·repartimiento se teudri por ·espacio de quince días es. 
puesto al J..lúbÍico en las casas de ayil.utamiento , á fin de que caua contri .. · 
ｾｵｹ･ｮｴ･＠ pueda reconocerlo si gusta i' entcntrse de él ; y reclamar los aota ... 
·t ios que no tate, 
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•.. r 1. Para este juicio ele :agMvi.as se nombrará-n dos_, tres, ｾ＠ mas ·peri.

tos de !a dase misma que fueron nombudos los repártidores , y -en uníon 
d.e tlstos r -del ayuntamiento resolverán las quejas que -s-e deduzcan. 

I:! Conforme vayan reclamándose agravíos poT los contribuyentes , se 
teformarán si asL corresponde , ó se resolverá lo que sea justo , todo ｶ･ｲｾ＠
hahnente y á ·presencia del agraviado y de cuantos quieran Ｚｾｳｩｳｴｩｲ＠ , pues 
esta·s operaciones y todas las relativas á coutribucion , lejos de ser mis
ｴ･ｲｩｯｳＺｾｳ＠ y .ócultas clehen practicarse con franqueza y con la p ublicillad 
¡)osiblc, · 

r 3. Concluido el término de los qu.ince di as se pondrá al pie del re
p:ntim¡ento testimonio que acredite haberse praeticado lo prevenido en }(ll! 
urtículos I o y r r , y de lwhers.c resuelto todas las recl.1mnciones ¿.
agravios , y se remitirán los repartimientos á las cEputacioncs ｰｲｯｶｩｮ｣ｩ｡ｬ･ｾ＠

ilenlro de Jos ocho días siguieutCll. . . 
q. En ellas estarán tnmhien espucstos al ¡1úhlicó en su secretar{a pór 

t¡uincp dias m.1s, en los cuales oirán todas l:ls tcclamaoiones de agravios 
t¡uc se hagan, y se' resolverán, como á lns diputaciones parezca .justo : en 
inte1ige11cia de c¡ne sus resoluciones se llevarán á efecto sin hnher lugar 
á nuevas rcdamaciones, y Jas que no se hagan . en este tíltimo ｴ￩ｲｭｩｮｾｴ＠

de quin ce dias, no serán oidas : mas en el cnso de que las cliputacione• 
1)ro·viúcialcs hayan cenado -sus ::;esioneH Ctl ･ｳｴＺｾ＠ época, se .nomhrará enton
t:es una junta de agq vius cowpuesta del intendente , de un individuo de lGt 
\1ipHtacion, .del coatauor guc hará las veces de los .dit:ectores de cOJltl'i"" 
｢ｵ＼Ｚｩｯｮ･ｾ＠ directas é indirectas , y del tesorero de provincia. 

•I5. .Col1dutdos . dichos quince dias pondrá la diput<tcion provincia: cer" 
tiflcacion al ·pie de cada repartimicnte de haberse cumplil:lo con lo preveni
do en el artf.cillo antecedente, y · de las reformas que haya huho en los ca
poli iRdividuales; se rubricarán, en seguida todas las fojas de cada reparti
miento por un individuo de la di¡1utacion , y se ' devo.lveTán ｩｮｭ･､ｾｴ｡ｭ･ｮ＠ .. 1 
los :repartimientos á los pueblos respectivos para que se proceda á la co
branza, quedándose las diputaciones .con un•a nota de las cantidades totales 
tle la Ienta, de ·la · ｾｯｮｴｲ￭ｨｵ｣ｩｯｮ＠ ｹ ｾ＠ del tanto por ciento á que sale • de la 
cual pasarán copia · igual al intendente .. 

'· 1 . .6. - ·Los _ayllntam.icutos iq.mediátamente que · reciban los · repartimiento• 
.l.t!vucltos ·por las diputaciones provinciales , próccderán á la cobranza p'or 
lo i·espec,tivo 'á un ter,:io, · que sei-á el. primero del aiío econvmico, ｾ｡ｮｾｯ＠

1·eeiho á cada· contt,ibYyentc con arreglo al modelo que sigue.; en inteh• 
geucia de que .este rccjbo será interino hasta que pueíbn.espeditse los que 
.fi.che · dár el tesorero general plantificado que sea el sistema administrativo. 

ｐｲｯｶ￼ｾ｣ｩＮ｡＠ de tal. Puebio de tal. 

El ｡ｹｾｮｴ｡ｭｩ･ｵｷ ﾷ＠ cónstiurdonal de• di .cho pueblo ha récibido de fulano 
ilc 'tal , vedn o ó hacendado cm 61 ｾ＠ tan,(os ·¡·cales · de vcllon por la tércera 
ｾＭＺｊｲｴ･＠ de los ta{Jtos rc11!es que ·se le' han asignado· por cupo ,cfe contribuclon 
territorial , en el corri1.arr.c Ｚｾｵ＠ cconvrnico de r 82 I á I 82 2 , al respecto de 
tanto por ciento á que ha sal-ido J.icho'· rcpartimiento ·pro(ateado sueldo á ｬｩｾﾭ

bra soiori! la riqueza de todos las ｣ｯｮｴｲｩ｢ｵｹｾＺｈｴ･ｳ＠ , segun consta en ·el Ｎ ｯｴｩｧｩｾ＠

Tlal que existe en poder del ayuilt:imié'nto , aprobado ·por la diputncion p.ro
'Yinc!al , y rubricado por un.o de sus individuos en todas shs fojas, al cualno.S 
rcfe¡·-imos. La fccl¡3 Y· firJIJa ucl¡HesiJentc ueJ ;t yuntamiento y del secretario. 
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17. A ninguo. ctmtrihuycnte pódrá oltlig:írsde á p<\gar sjn que se le

ｾ￩＠ el recibo que es-presa el artículo anterior , y ｾ｡､｡＠ uno ·· tendrá· tlere- ' 
cho á asegurarse si quiere ｾｬ･＠ qut! la cantidad que .!e le exige es· igu.'tl· 
ｾＧｬ｡＠ que le está 'señalada ' en el repartimiento original , á cuyo fin se le 
pondrá de manifiesto en la casa de ayuntamiento siempre que lo pida. · 

18. LBs :ayuntamientns constitucionales , inclusos los secretarios , cs
tar:ín oblígades á poner en la tes·oreda de b provincia , ó en la depositarla 
le partid-o , d ｣ｵｰｾ＠ d.ol primer terGio de la contribucion territorial de sua. 
respectivos ¡n1ehlos en los quince primer@s días uel mes da ｮｯｶｩ Ｌ ･ｭ｢ﾡＺ･ｾ＠

y paJiado este término se les apremiará irremisiblen1ellte. Lo mismo Be 'hará · 
en los tercios ｾｵ｣･ｳｩｶｯｳ＠ á sus · respectiv0s vencitnientos. 

19. Se declat·a que los ayuntamieuto.s 1 de !.os pueblos están obligados á 
｣ｯ｢ｲＺｾｲ＠ de los contribuyentes y poner en l:ls tesorerías de sus ptovincias, 
ｾ＠ depositar{as de los partidos , tres tercios de contribucion éi1 el modo 
6iguiente. Los del corde.n.te auo orJinario deben dar coln'ados y puestos en 
tesorería todos los restos pertenecientes á les seis primeros meses ele 1 82Q; 

la Ci)l'ltribucüm entera del aiío económico que empezó en 1. 0 · de júlia ､ｾ＠ r 
· dicho auo de 1820 y concluyó en 3o de junio de 182 1 , y un tercio 
de la contribucion conespondiente al año económico de 1821 á 1822 ; y 
los que entraren á ｣ｾ｣ｲ｣･ｲ＠ sus encargos en 1. 0 de cner9 de 182 2 , ､ｾ＠

he1•án ' reraudar y !pOner en tesorería los dos tercios restantes . del citad': 
año económico de 1821 á 1822 , y el priR!er tercio det .de ＱＸＺｾＺｾ ﾷ＠ á ·182-3.< 
Por este orden. se segl!irá en l<is demas, pero loa cantribuycates podr·áh pa ... 

· ｾ｡Ｍｲ＠ por dozavas partes ó por tercios , segun mas les acomo1c , quedand:<)í' 
los ayuntamientos obligados á poner inmediatamente en tesorer.ía las canti
dades que · reciban en dozavas partes, sin retenerlas en su poder, ni aunr· 
-;;rromCJltán.eamente , ni ｡ﾡ［ｵｾｲ､｡ｲ＠ <Í la finaliJw.cion del tercio." Vencido este · 
chligttrán ·los ayuntamientos á los contribuyentes á que paguen todu Ｉｾ＠ que) 
ｮｾ＠ hay:m satisfecho po.r el otro método de las dozavas partes refcrdas, 
dcbién'dose para el cobro de los atrasos apremiar á -los concejales c·esAn
_tcs , en cuyo tiempo de j urisdiccion lmbicron de recauda1se ·, que serán ｡ｾＢ＠
ｾｩｬｩ｡､ｯｳ＠ por los que la ejerzan en Ja: actualidad para repetir á su vez contrlJ 
los contribuyentes deudores. 

20. Los apremios que sea preciso dirigir á los pueblos serán siempre 
contra· los ayuntamientos y á sus ｣ｯｳｴ｡ｾ＠ y nunca contra los contribuye!ll
l>.es particulares, qu.edando sugetos ·los bienes de aqúcHos al pago de lo¡, 
cupos respcetivos. 

2 x. Los .. intendentes remjtil':ín al director general de contribuciones ｾｬｩﾷ＠

ｬｩ･｣ｴｾｳ＠ ·en •todo el n1es de octub re, del corriente ailo , · UH estado don:lc con.s
ten redactad<ts con todo orden y claridad las nÓticias r.¡nc les pasarán lns 
dipu.taci<>nes provu\CÍales , segun se previene en el art, 15, haci:)l}rlo ade
nias todas la;; ohs.ervacio.nes IIu'!l les oeurran : el director general dispon
d;rá la red·acc.ion de otro ·estarlo pol' provitlcias y lo pasará al ministerio· 
por todo el mes ue diciembre á mas tardar. 

22. , Interin sQ establece la p:trtid.a . doble y · ､｣ｾ｡Ｎｳ＠ partes administra
tivas del plan aprobado por l:ls Cortes, seguirán las contadurías de pro- · 
l'incia segun hoy s.e hallan estnb ecidás y con las mismas atribuciones y' 
facult<>des , que les estan· desiJ nadas ; y para que en ' el método . de ｣ｾＱ･ｮｴ｡＠
Y r.uon haya - la dehida uniformidad se observarán estrictamente hasta 
que Qtra cosa se ) Jllande , todas l-as ｪﾡｾｳｦｲｵ｣｣ｩｯｮ｣ｳ＠ y úrdeues que h.ao. .. .iidQ 
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'iipcdtdas; CIÍ inteligencia Úe que l.'llniendose· S<tfO .. éll 'pr:lctic:t por !lhor:r 
la division. de direcciones g.enerales ｾ＠ en los tt!rminos' · que ･ｳｴ｡｢ｬ･･ｾ＠ el pfím 

. a:lministrativo, deb-eráu los intendentes entenderse en todo con. los di
tcctorcs respectivos , obedeciendo · ·Sus órdenes y uu11cá con el minister,io1 

sino en caso de · queja de las providcn{!ias ·de ｡ｱｾ･ｬｬｯｳＮ＠ = Palacio ｾ＠ 7 de 
j:<tlio de r 82 r. = S. M . .. aprueba esta instruccioli, = Antonio Barata •. :;: .Es 
copia.= lYlariano Egea. · ·: 

' .. ｾﾷＩ＠
NOTICIAS Ｚｐａｾｔｉｃｕｌａｒｅｓ＠ :OE ｾａｒｃｅｌｏｎａＮ＠

SALUD ·PÚBLICA • • 

f?arte ·que CO!nprende t?dO el, ､ｩｾ＠ 26 de ｡ｧｾｳｴｾ＠ dé r8u, 

Existencia Convale• 
,anterior. Entrados . . Salidos. cientes. Muertos. tentes. 
---- --·-- ---- --- ---- ----

tázareto sucio ... · . 2 r 6 2 x6 

· Los 3 entl'a.dos ｰ ﾷ ｲｯ｣･､･Ｑｾ＠ uno .de .· la Goleta E¡trella y otro del laud: 
rmñ:to CrÍ6tO. del Gráo ; el _ úitimo es un guarda sucio del Puerto. Los sa .. 
Ii(los son ,{ convalecientes ､ｾ Ｎ＠ la en.fermedacl sospecho-sa, y 2 tle las ￩ｳｾ＠

tacionales ó ·· comunes. Han siclo co.nducidos á la casa de· campo conooida 
por la torre de lJ!lolins en el cé:rmino de san Martín de Provensals, ha
bilitada para convalecencia. Los enfermos de la Barceloneta de que se ha
ｾｬ､＠ en el parte de ayer , c¡ueclan de obscrvacion. En los demas puntos 
110 ocurre novedad. 

De órden de la M. I. Junta de sanidad, Francúco .dltés 1 ｶｩ｣･Ｍｾ･＠ ... 
•.rctario • 

. Siguen las ｣｡ｮｴｩ､｡､･ｾ＠ .que .se han recaudado en · estas casas ｃＨｬｮｳｩｳｴｾｲｬ｡＠ •· 
ll'!s 'en el dia 27 de agosto de r821, hasta las 5 de la t1n-de para ｳｯｾ＠

corro de 'los .qae. carecen de . trabajo 1 con motivo de la incomunicacion del 
¡>Yerto. 

Nombres. · Caniidades. 

Rs. vn. ms. 

Suma dd día de ayer. · ........ " ...... ; .... • ¡3539 ＳＮＺｾＺ＠

f. Priot' y comuiJ.iélad de PP. Agustinos d.escalzos .•••.••• ! • '8o 
D. Magin .Sandomengc .....•....•..•.... ·• • •.. •·. ·: ... · .•• '.. 40 
Un bencUoia,do de una de las parroquias de Bat;celona. . • . .. . 2 o a 
¡>. Prior y convento de PP. Predicadores .•.• ｾ＠ •.. : • • • . • • •.• 120 , 

.El cónsul de Suecia •••••......•.•••.•...... : .•..•• : • : • . • S2e 

tos ¡mrQs deseas ·de 4 compañeros , por ahora .•••.•.••.. . _ . • x o o · 

Ｌ｟｟｟｟｟ＬＭＭＭＮＮＮＮＮＭＮｾ＠

Se Continuará¡. 



'17!,? 
llcpatantlo Ut! paisano al entrar ' Je fa ce ion en la ｭｮｲＺｾｕ｡＠ los rincones 

esteí·iores , é interiores del cuerpo de guanlia , el centro de la garita do 
su centinela , el armamento y municiones de la dotacion del puest<:> ｱｾｱ＠
lle cQnfiaba á él y sus compañeros les dijo, 

DE GIMA. 

¡J'ems .. !.. ..... que olor de ･ｳｴｯｦ｡､ｯｳＺＺＺ Ｚ ＺＺｾＺ＠

Válgamc Dio,:::: ¡qnc escopetas!::::':;; · 
Sin llaves , sin 'f ayonctas, ' 
De cañones orinados. 
Estamos muy J)jcn armados::::!;: 
Ni un cartucho. aquí se vé 
y venimos á ...... no se que .. 
¡Para ｧｾｴ｡ｲ､｡ｲ＠ la muralla! 
Vaya::::::: .que es la presental'a 
Digna de homes ·ele papé.· 

AVISOS AL PÚBLICO, 

.. ., 

ln el sortee> de b Rifa que á beneficio de. les pllbres·· de la ｾ｣ｩ･ｮ［ｴﾷｬ＠
ta5a ele Caridad se ofreció al público con papel de 2 o del corriente, ego,.. 
r.uta.do con la debida formalillad hoy dia de la fecha en el salou nacienal 
de · la · c11sa ｌｯｮｪ｡ｾ ﾷＮ＠ han s¡J.o premiado.s l<HI ｮｾｭ･ｲｯｳ＠ y suget!)S siguientes. j · 

Lotes. Números. Sugetos premiados. ｛＾ｲ｣ｭｩｯｳｾ＠

l 

2 

ｾ＠

745I 
11182 

{¡.248 

5647 
3g23 
g885 

R. S. G. con otra y seña ..............•.•..•.•..•. IoooU 
El Boix del Subirana Ｚｾｳ･ｮｴ｡ｴ＠ R. S. seña. . . . . . . . . . . . • ¡.$ tt 
Para sufragar los gastos de la· TrasladaCHJn ele J e sus N 'll• 

zareno P. J. C. C6n rúbrica . ........•....•... , ..•. 
Pascual difunt p. y v. C. F. con otra .•....• ; .......• 
La anima de Ramon I3ia p. y v. F. A. y M, eon seña. 
Ntra. Sra. del Carme san Mariano p. y v. Josefa F ･ｲｾ＠

id cm 
idefll 
idefi.; 

rán...................................... . . . . • íde·m 
' ?5¡x Ntrn. Sra. del Carmc , la anima mes pobre del pur

gatori, Magdalena Llonch , difunta p. y y. Esteve 
Miquel. . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . ｩ､ｾｾ＠

.B Ｚ ｾＱＲＸ＠ Ntra. Sra. del Carn\e san Joscph de Calasans animas 
&el purgatori p. y v. Anton Carden as ... , . . . • . • • • . . x5 otf; 
Esta Rifa ha producido 11 ＲＸｲｾ＠ c15dulas. 

Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios á 
Casa del tesorero D. Joscf Mattí 'ele ro á 12 de la mañana • 

. Mañana se abrirá nue.va Rifa que se cenará el domi.t4be ﾡｮ ﾷ ［ｑｾｧ＠ 2 t!q 
Jetlembre e:n 8 suertes, a saber: 

Primera. • .. , 
Seis. 

• ti ; ., de Iooott 

Última. , .• 
ｾ｡ｸ｣｣ｬｑｮ｡＠ 27 de agosto de ;¡8.21) 

•. de , ? 5tt cada \I:C"' 
de ＮｬＵｾｴｴ＠

l • 



!? ¡5 . 
En virtud de nut., del dia '.2 3 de ' tos cordentes ､ｾｲｴｩｯ＠ por el tMgnfñc• 

. · ｳ･ｩｩｾｲ＠ D. J ｯｾ･ｦ＠ Estcve , _Juez de primcm instancia de es la ciudad y sil 
· part,do , a consecuencia .do haberse · aprabado por el señor Inten

dente las dilige.ncias de subasta y el remate celchra ;Jo al dia primor,;; 
de este mes' en las casas Consistoriales , en canticbd ､ ｾ＠ 76,aoo rs. vn. por 
la casa de ｣｡ｭｾＨＩ Ｌ＠ , C!'orral y ti.ernls sitas en el térmi110 del lugar de Vila
dec:ms y part1d.a ll11mada Afnca , ,.- que fué del snprimido monasterío ､ｾｴ＠

ｓ｣ｾｬ｡Ｍ｝Ｉ･ｩ＠ : se cita po.r ､ｩｾｺ＠ ､ｩｾｳ＠ á contar dcs.de ｭＡｬｾ｡ｮ｡＠ 2 5 d9 agosto á [a 
meJora del cuarta ; en mtehgcnc1a que si. se verifica se arlmitiráu e& segui•lfl 
por el despacho d'el ￼ｬｬＧｲ｡･ｾ｣ｲｩｴｯ＠ hasta el completo de aqueL término tiHlas !as 
pujas que se h;¡gan á la llana con arreglo á la circular de [a Junta nacional 
del Créllito público de 17 Q.c febrero último y á las condicio11>es de la 1ah:t 
ｱｵ･ｾ＠ se ｨ｡ｬＮｉｾ＠ en el. expediente. Barcelona 2·4 de agosto de r-82 1. = Igna-
cio Marja , ･ｳｾ［ｮｨ｡ｮｯＮ＠ · 

Antonio Aléu , sargento seg-ando .liccnciatlo , se presentará en b. sc
crctarút de esta Cornandancút ｧｃｉｾ･ｲ｡ｬ＠ , donde se le entregará &a d6cnmeuto 
que le interesa. 

· . · !{o ｾｭｯ＠ ayer embarcacion ｡ｬｧｵｮ｡ｾ＠

Fiestas. Maiíana día 29 ｾ＠ alganos maestros carpinteros de la presente citt
datl celebrarán 11a ｦｩ･ｳｾ｡＠ de la: Degol!acion de San Juan ｂ｡ｴｾｴｩｳｴ｡＠ , !U patron, 

r en su pwpia. capilla sita en. la santa iglesia Catedral : a las 7 , 8 y g ho
. ras( J¡;¡hrá · QJisa , despucs de ir 9Ticio mayor será el ofi ciG co11 el órgano , 'f 
d!1s'pues l'>tra mis·a. . • 
, ·Hoy en la iglesia d.e Santa Mag;alena de religiliSilS .del Orden rlc San . 

. Agustin , se honra la memoria de su Santo Patrinrca por la ma2íana coll 
oficio que . .i las 1 o c.an.,!<trán fas mismas religiosa·s , y sermon en que predi
･ｾｲ￡＠ his g!otias del Santo el P. lr. Fr. Félix Torá· , religioso ａﾡＬ［ｮｳｴｩｮｾＺ＠

pOI'' ta tal'de á las 5!, se cantará c.l sant{simo ｲｯｾｮｲｩｯ＠ , cuyos ｮ ｟ｬｩｳｴ･ｲｩｯｾ＠ ｾｸｰｴｬｾ＠

e !Ira el Rdo. Josef Mancnt , ｨ･ｮ･ｦｩ｣ｩｾＮｴ､ｯ＠ de la · parroquiai de San :MtgnP.!, 
el llue hará ｵｮｾ＠ breve plática • concluyéLHlose con los gows del S<mto P<:-

. ｴｲｩ｡ｲ｣ｾｴＮ＠ , 
·Papel suelto. Apuntes interesaates sobre la éuraciun de la fiebre amari

lla ': 'los publica D. Ariton)<J Vilaseca y Augé , mé,li'co ·de número de los ejér
citos nacíi:males -, comisionado que fué :para la esúncion cte· Ja fiebre amaril.la 
ｾｵ･＠ en-ftl año x8oo desoló las Andaludas: para .la inspecr.iOJ\ de la misma 
enfermedad que en el afio 1811 cundió en la tripul.:lCion de val-ios bur¡ues ｩｮｾ＠
ｳｩ･ｾ･ｳ＠ ･ｾ＠ el yuerto .de Maho!,l J l!ÓCÍO ｲｾｳｩ､･ｮｴ･＠ de la academia medi.co-prácti-

,. ｴｩ｣Ｚｾ＠ de Bar-celona l secretano de la nusma para la cortespondcnc1a ･ｧｴｲ｡ｾﾭ

gcra &c. ; vénclcse en la librer{a de J oscf Lluch , calla de la Iibrctería , á 6 
cuartos. . . . . 
. Aviso. Er¡. casa de Juan 'Selle,nt, lihrero, ,.;n la bajacf!l lle l:l C:írcd, 

1 dar':i ra;¡;o1t de quien necesita uno- 6 · dos señores pa1·a darles ele comc·r Y 
､･ｭｾｳ＠ nece!lario. 

{ ｓｩｲｶｩ･ｮｾ･ﾷＮ＠ Domingo Ohiols , en la' oficina de este p.eriódicn , dará Ｑﾷ｡ｾ＠
ｺｾｭ＠ ele la ･ｾｴｳ｡＠ en que necesitan una camatera que sepa todos Los ｱｵ｣ｨ｡｣｣ｮｾｳ＠

1 de una ·casa , y tenga: personas qyc :ohouen su Ｎ ｣ｯｵ､ｵ｣ｴｾＮ＠ · 
· T eatro·: Hoy" Í:t compañía it:1liana ･Ｌｾ｣ｲＮａｩｴ｡ｲ￡＠ la opera bnfa en dos actOS 

ti tul a¡L{ La Rappresaglúi. m tísica del mae¡;tro.. Giuseppe' Hecman Stuntz. A. 
las sie1e. 

En la• ÜI1prcnta de n. Antenio Brus'Í ' imp,rC60l' pe Cái:nara d.e S. M. 


